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VISTO:

El lnfome N'012-202¿l-Hcc-scLo-MDss/cusco, de fecha i4 de mayo det 2024, emitido por ta cpc. H¡tda
cus¡huallpa conde - L¡qu¡dador Financ¡ero; lnforme N'008-2024-MABG/scLTo-Gt-MDSs de fecha i7 de mayo
del2024 de la lng. Minoska A. Bocangel Gamana - Liquidador Tecnico: lnforme N'1o8-SGLO-Gt-MDSS-2024 de
fecha 14 de junio de 2024 de la Subgerenc¡a de L¡qu¡dac¡ón de Obras; lnforme N"3196-2024-Gt-MDSS-DCA de
fecha '18 de jun¡o de2024 del Gerente de lnfraeslruclura, Opin¡ón Lega¡ N'475-202¿l'cAL-MDSS/RD|V de fecha
27 de júio de 2024 del Gerente de Asuntos Legalest y

RESOLUCION GERENCIA MUNICIPAL N'1 .MDSS

San Sebastián, 04 de.¡ulio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

CONSI RANDO:

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, de conformidad con lo establec¡do por el artículo 194'de la Constitución Política de¡ Perú, modifc€da por
Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N"27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Pret¡minar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomía polii¡ca,
económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que labonstitución política del peni

TES:

, Que, mediante Resolución de Atcatdía N.t87-2016-A-MDSSsc, de fecha 22 de abr¡t det 20.16 , se resuelve
ROBAR el Expediente Técnico del proyecto "Meioramiento de la trans¡tabilidad vehicular y peatonal de la Calle
Rosales de la APV. Los Rosales, del distr¡to de San Sebastián - Cusco - Cusm',

E

Que, med¡ante Resolución de Gercncia de lrifraestn¡ctura '141-202161+!DSS, de fecha 07 de diciembre de
2021, se resuelve APROBAR el Expediente Técnico Actualizado del proyeclo: "Meioram¡ento de la transitab¡l¡dad
vehicular y peatonal de la Calle los Rosales de la APV. Los Rosales, det O¡strito Oe San Sebastián - ór"* -
Cusco', con CUI N'2222803, con un presupuesto total de 386,736.90 soles, mn un plazo de eiecuc¡én ¿e gó ¿¡as
calendarios (...);

Que, mediante lnforme N'319G2024-G|-MDSS-DCA, de fecha 18 deiunio del2024, el Gerente de tnfaestructura,
lng. Oafwin Cayo Acurio, remite el lnforme N'lo8-SGLO-Gl-MDSS-2024, por el cuat el Sub cerente de LiqriáaciOn
(e) CPCC Elias Ccacha¡nca Mendoza, rem¡te el levantamiento de obseÑaciones det proyecto fr¡g.lOnnit¡f gf.lfO
DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE rOS NO§NIES OC Uq APV. LOS
ROSALES, DtSTRtTO DE SAN SEBASTTÁN-CUSCO-CUSCO", CUt N" 2222803, según et siguiáre o"tá¡¡", r. ou
acuetdo al anál¡sis del gerente de asuntos legales y el regtamento de organizac¡ón yiuncione\ de ta mu;ic¡patidad
disfnla, de San Seba stián (ROF) una de las func¡ones de esfa s ubgerenáa es: Ptanificar, oryan¡zar, dirigir iÁ¡o6ry evaluar las activ¡dades adm¡nistrat¡vas concotdantes con la liquidación de obras: at-respecio dá aciue¡do at
infome N" 01 2-202+HCC- SG¿ IO-MDSS/C usCO por pafte de la tiqu¡dadom frnanc¡en y et informá Ñ; OOlzOz+
MABG|SGLÍO-GI{4DSS por parte de la liqu¡dadom técnica; esta subgerenc¡a da confolmiOaa a U tiquiiicnn Ae
este proyecto. 2. De acuedo a su apreciac¡ón Señor Gerente en el punto 1 del memoñndum U" i¿s-ZOZ+et-
MDSS-DCA, hace referencia al MOF y uno de las funciones es 1) Fievisar y dar conformidad a los expeientes
técn¡cos de acuedo a la normativ¡dad vigente. N respecto de acuerdo a ta i?esolución de Alcat(tia N" i gLzota-
A-MDSS-SG de fech a 22n4/2o16 fue aprobado el exped¡ente técn¡co to cuat está en tot¡os 96 at 96 de tjuiiacion
1!"??¡"? 3. lgualmente en el punto 3 del memorándum N" 249 ¡nd¡ca: Revisar y dar co¡tformid'ad a tas
liqu¡daciones técnicas y financiera de los prcyeclos, obms públicas municipates que s; hayan ejecutado a nivel
distital en túas las modal¡dades. En cumplim¡ento a elto se te remit¡ó et inio¡me Ñ. ogz-sétrole ruoss-zoz¿,
d: l9c!? 2A9V02a pan su aprcbación med¡ante acto rcsolutivo por el óryano coflespondiente. CONLTJYENDO
euE EsrA suSGERE vctA DA LA coNFoRntDAD DE ta ueuoectó¡t oet pRóyEcro tNDtcADo EN EL
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Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRTMERO de la Resoluc¡ón de Alcatdia N'172-2024-A-MDSS de
fecha 10 de ñayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
facultades y obligaciones en maleria de proyeclos de inversión pública por admin¡stración d¡recta y actividades de
mantenim¡ento, de "Aprobar la l¡quidación técnico f¡nancie/€ de tos p¡oyectos de inversión públicá, act¡v¡dades de
manten¡m¡ento e IOARR ejecutadas por administración d¡rccta":

/
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Que, la norma del artículo 194 de la Constitución Polit¡ca del Estado, mod¡ficado por Ley No 30305 - Ley de reforma
de los artículos_ 191 , 'l y 203 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peru, señala: 'Las mun¡c¡pat¡dades prov¡nc¡ales y
dislrlates son Óryanos de Gob¡emo Local. Tienen autonomía pot¡tica, económica y administrativa én tos asuntos
de su competencia. (...J"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el Art¡culo ll del Título Prel¡minar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, el que prescribe que "Los gobiemos locales gozan de autonomía
politica, económ¡ca y admin¡stnt¡va en los asun¿os de su competenc¡a". En esle entender, la autonomia que la
Constitución Política del Peru establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento.iurid¡co;

Que, la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián, es un órgano de gob¡emo local, emanado de la voluntad poputar,
con personería iurídica de derecho públ¡co, con autonomía económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
compelencia y de mnformidad con lo establec¡do en el Art. I y X del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de
Municipal¡dades. Los Gob¡emos Locales son entidades, bás¡cas de la organizac¡ón tenitor¡al del Esiado y canales
inmediatos de participac¡ón vec¡nal en los asuntos públicos, que instituc¡onalizan y gest¡onan con autoÁomía los
intereses 

. 
propios d€ las conespondientes mlectividades; siendo elementos esenóiales del gobiemo local, el

tenitorio, la poblac¡ón y la organización. Los gobiemos locales promueven el desanollo integrai para viab¡l¡zar el
crecim¡ento económ¡co, la justic¡a social y la sosten¡bi¡idad ambiental;

Que, las Entidades Públ¡cas están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender el numeral 1..1 de la
norma del ArtíqJlo lV del Título Prel¡minar del Texo Úrico Ordenado de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡sfalivo
General-. Ley No 27444, aprobado con D. S. No OO4-2019-JUS, referido al Principio de Legat¡dad señata: "Las
autoridades admin¡stntivas deben actuar con rcspelo a la e.a nslifuc¡ón, la tey y at derecho, de;tro de tas facuftades
que le estén atribuidas y de acuetdo con los frnes para los que les fueron aife¡idas.',:

ASUNTO Y QUE SE ENTTA LA RESOLUCTÓN DE LtQUtDACtÓN POR QU//EN CORRESPOTVDA". (Et resa[ado
es nueslro).

ANALISIS:

Que, el Artículo 8' de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralizac¡ón, establece lo siguienle: la autonomia
el derecho y la capac¡dad efectiva del gobiemo en sus tres niveles, de normar , regular y adm¡nistrar los asuntos

icos de su mmpetencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e inst¡tuciones la responsabil¡dad y el
derecho de promover y gest¡onar el desarollo de sus circunscri pciones, en el marco de la unidad de la nación. La
autonomia se sujeta a la Const¡tuc¡ón y a las leyes de desanollo constitucional respeclivas";

OE

Que, 
-el 

artículo 59p de la Ley No 284i1, Ley General del sistema Nacbnal de presupuesto, distingue dos
modalidades de ejecuc¡ón presupuestal de- las activ¡dades, proyectos y sus componenles:'a) EjÉcución
Presupuestaria ,Directa: Se produce€uando la Enüdad con su'percorül e ¡ntraeitructuá eJ ei'e¡ecutor
Prcsupuestal y financiero de las Activ¡dad€ y Proyectos así como de sua respect¡vos Componentes, b¡
Eiecución Presupuestaria lndirecta: Se produce cuando la e.¡ecución fis¡ca y/o financiera ae ras ÁáviOááes y
Proyectos asi corto de sus respecl¡vos componentes, es realizáda por una Entidad d¡st¡nta al pliego; 

""" 
po, er"oó

de un contrato o conven¡o celebrado con una Entidad privada, o con una Ent¡dad pública, sla á titulo óneroso o
gratuito;

Q^ue, conforme se encuentra regulado en la Resolución de Contraloria Nro. 195-88-CG de fecha lg de jul¡o del'1988, ¿[ueba normas que regulan la ejecuc¡ón de las obras publicas por Admin¡strac¡ón D¡recta, establlciendo
en ef Art¡culo 1', numeral 8) "el ¡ngen¡erc rcsidente y/o inspector presenta mensualmente un info¡me deta ado al
n¡vel conespond¡ente sobre el avance.físico valorizado de la obra, precisando /os aspecfos limitantás y bs
tecomendac¡ones pam superados, debiendo la Ent¡dad disponer tas medidas respecfiÁ" en transparencia las
actividades de mantenimienlo se real¡zan con s¡m¡lar proced¡miento;

Que, a través-del Decreto Legislat¡vo N' 1252 - Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional de programac¡ón
Mulüanualy Gestión de lnvers¡ones y Deroga la Ley N'27293, Ley del S¡stema Nacional de lnversión ñública, se
crea el S¡stema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de lnversiones-lNVlERTE.pE como sistema
administrat¡vo del Estado, con la fnal¡dad de orientar el uso de los recursos públ¡@s destinados a la ¡nvers¡ón para
la efect¡va prestaciÓn.de serv¡c¡os y prov¡s¡ón de la ¡nfraeslructura necesario para el desanollo del país, ten¡endo
esta norma como reglamento el Decreto Supremo N. 027-20.17-EF:

Que, la Resolución Directoral N" 001-20'19-EF/63.01 aprueba la Directiva ceneral N" OO't -2019-EF/63.01, Directiva
General del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Mutt¡anualy Gesl¡ón de lnvers¡ones, el mismo que establece en el
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articulo 29".- ln¡c¡o y alcance de la fase ejecución. numeral 29.4) La liquidación lécn¡ca y financ¡era se real¡za
conforme a la nomat¡va de la mateia. Luego de efectuada la liquidación técnica y financiera, la tJEl registra el
c¡efle de las inveÉiones en el Banco de lnveBiones mediante el Formato N' 09: Reg¡stro de cieÍe de ¡nve§¡ón

Que, en el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones, aprobado por Ordenanza Municipal N. 020-2019-MDSS,
articulo 178'. Establece que la Sub Gerencia de L¡quidación de Obras, es responsable de Formular los
l¡qu¡dac¡ones fis¡cas- f¡nancieros de los proyectos de lnversión público y organÉar el mecanismo de transferencia
de Obras, así como también el articulo180, numeral 3) del m¡smo cuerpo normativo le otorga facultades de
programar y eje{rltar las liquidaciones de obras de lnfraestructura programada que se haya ejecutado, cautelando
lo correda utilÉac¡ón de los presupuestos as¡gnados y generando la documentación oportuna;

Que, en conformidad a la Direct¡va 003-2012-MDSS 'Normas para el proceso de liqu¡dación lécnico - financiero
de proyectos de invers¡ón pública de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián", en el numeral lX. Liquidación
técn¡ca y fnanciera de proyeclos de invers¡ón pública por la modálidad de eiecuc¡ón presupuestaria d¡recta,
establece los documentos que se adjuntan a la liquidac¡ón técnico financ¡era de los proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca
por la modal¡dad de ejecuc¡ón presupuestaria d¡recla;

Que, las liquidaciones de obras y proyecto, se enmarcan en las regulac¡ones prev¡stas en el Decreto Leg¡slativo
N' 1438 del Sistema Nac¡onal de Contab¡lidad, conformante de la Adm¡n¡stración Financiera del Seaor publico,
del proced¡m¡ento de la Ley ceneral del sistema Nacional de contab¡tidad (Ley N" 2B7oB); Ley N' 27972 Ley
Orgán¡ca de Municipalidades; Ley N" 27293 Ley del Sistema Nac¡onal de lnvers¡ón Pú6lica; Resotución de
contraloria N" 19+88-CG; D¡rect¡va General del s¡stema Nacionalde lnversión púb¡ica, aprobada con Resoluc¡ón
Directoral N" 00+2011-EF/68.01 que aprueba la Diredila Generaldel Sistema Nacionatáe lnversiones púbticas;

Que, de los antecedentes y el marco legal apl¡cable, se üene lo s¡gu¡ente:

Primero. - De la revisión del lnforme N"00&2Ü2+MABG/SGLTo-G|-MDSS, por et cuat la lng. Minoska
A. Bocangel Gamarra, rem¡te la l¡qu¡dación técn¡ca de la obra, "MEJOR¡tUtg¡\¡fO Og U
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEAÍONAL DE LA CALLE LOS ROSALES DE LA APV. LOS
ROSALES, DtSTRtTO DE SAN SEBASTTAN-CUSCO_CUSCO', CUt N.2222803, mn ta siguiente acta
de liquidac¡ón de obra lécnico- financiero:

.<ú
-'/.
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DEL PROYECTO 893.732-17

ACTA DE CONCILIACION F'NANC'EF'A

F¡n,rndü qiglidi<b dm &1ddó 6 6¡ dt ldo d.l d€mto, t oc-dñ á ll¡¡Ú 6¡ p66r6 a.ra, @ hab6<ro ob§vei@ dgün3

Sequndo. - Así tamb¡én, mediante lnforme N'012-202+HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha 14 de
mayo del 2024, la QPC H¡lda Cus¡hualpa Conde, remite la liqu¡dac¡ón f¡nanc¡era del proyeclo:
"MEJORAMIENTO OE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE LOS ROSALES
DE LA Apv. Los RoSALES, DtsrRtro oE sAN SEBAsTtÁN-cusco-cusco", cut N" 2222803, con
el s¡gu¡ente Acta de Concil¡ac¡ón Financiera:

Tercero. - Y teniendo el lnfome N' 108-SGLO-G|-MDSS-2024, por el cual el CPCC. El¡as Ccachainca
Mendoza, Sub Gerente de Liquidación de Obras, en mér¡to alManualde Organizac¡ón de Funciones (MOF)
vigente de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, aprobado por la Ordenanza Municipal N' 008-CM-
2o1GMDSS-SG, que e§tablece: 'SIJB GERENC,A DE L¡QUIDAC,óN OE OARAS. FUNCTONES
ESPECTFICAS: 1. Rev¡sary dar confomidad a los expedientes técnicos de acuerdo a nomatividad vigente.
(...) 3. Rev¡sar y dar confomidad a las liquidac¡ones técnicas y ftnanc¡era de los p¡oyectos, ob,^as públ¡cas
munic¡pales que se haya ejecutado a n¡vel disttital, en todas las modalidades. (...) 13- Otras tunciones que
le delegue el Gercnte de lnfrcestructura (...)"; realiza la revis¡ón y evaluación del exped¡ente de liquidac¡ón.
concluyendo DAR CONFORMIDAD DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Rea[es"
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VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE LOS ROSALES DE LA APV. LOS ROSALES, DISTRITO DE
sAN SEBAST|AN-Cusco-cusco', cur N"2222803;

Que, med¡ante Opin¡ón Legal N'459-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 20 de junio de 2024, el cerente de Asuntos
Legales, OPINA lo siguiente: Es PROCEDENTE, la liqu¡dac¡ón técn¡co financiera del proyeclo: "MEJORAMIENTO
OE LA TRANSIÍABILIOAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE LOS ROSALES DE LA APV. LOS
ROSALES, DISTRITO DE SAN SEEAST|AN-CUSCO-CUSCO", CUt N" 2222803, proyeclo que, según et Acla de
Conc¡l¡ación Financ¡era, tue ejecutada por el monto total de S/. 893,732.17 (OCHOC¡ENTOS NOVENTA Y TRES
MtL SETESCTENTOS TRETNTA Y DOS CON 17l100 SOLES) (...)";

Que, por las consideraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y
en mérilo a las facultades delegadas med¡ante el numeral 3.'l del ARTICULO PRTMERO Resolución de Alcaldía
N'172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la liqu¡dación técn¡co financiera del proyecto: .MEJORAIflENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE LOS ROSALES DE LA APV. LOS ROSALES,
DISTRITO DE SAN SeeeSnÁTCUSCO-CUSCO', CUI N' 2222803, eiecutada por ta Municipat¡dad o¡str at de
San Sebasüán, baio la modalidad de Admin¡strac¡ón Directa; que, según el Acta de Concil¡ación Financiera del 15
de abnl de 2024, el total de ejecuc¡ón financiera alcanza la suma de S/. 893,732.17 (OCHOCIENTOS NOVENTAy IRES M/L SEIESCIENTOS TREINTA Y OOS CON 17/100 SOLES), conforme et siguiente detatte:
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración, para que, a través de la Subgerencia de
Contabilidad, efectué según el caso, la rebaja conlable y/o aiuste del monto de l¡quidac¡ón aprobado por la
presente.

ART¡CULO TERCERO; ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competenles, en su
calidad de Un¡dad Eiecutora de lnversión, una vez cumplido lo dispuesto por la presente, proceda a realizar el
reg¡stro de c¡ene del proyecto en el Sistema Nacional de Programac¡ón Multianualy Gestión de lnversiones.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, la remisión del Expediente de la Liquidación Técn¡ca F¡nanciera, materia de la
presente, a la Subgerencia de L¡qu¡dac¡ón de Obras de la Entidad, para su conocim¡ento, custod¡a e
¡mplementación de las acc¡ones que mrrespondan, conforme a sus funciones y alr¡buciones;

ARTICULO QUINTO: DISPONER, a Subgerencia de L¡qu¡dac¡ón de Obras de la Entidad que en cop¡a simpte
remita los acluados del presente expediente a la Secretaria Técnica de Procesos Adm¡n¡strativos D¡sc¡plinarios, a
f¡n de que en ejerc¡c¡o de sus funciones determine las responsab¡l¡dades adm¡nistrativas en las que hub¡eran
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¡ncurido los funcionarios: a razón de las observac¡ones, conclusiones y recomendaciones, detalladas por el
L¡quidador Financiero y el L¡qu¡dador Técn¡co.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformáticos, la publ¡c¿ción de la
presente Resolución en el porlal lnstiluc¡onal www.munisansebastian.oob.oe de la Mun¡cipalidad Distrital de San
Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE COM UNIQU ESE Y CUM PLASE.
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